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La escritura pública de sumento de capital y reforma de esta 
tutos de la conpeñía anónima denominada "LANAF¡T 5,4." se a- 
tergó ente el Notario Primero del cantón Quíto, el 16 de ma- 
yo de 1979, Fue aprobada por el señor Superintendente de Com 

pañías Encargado, dector Córar Toral Vázquez, ardiente Reso- 
lución NP 8567, de 15 de agusto de 1979, La inscripción en 
el Asgitro Industrial del centón úuito consta bajo el AS 131, 
Tono 11, de 4 de octubre Je 1972, 

Comparece a la celebración de la mencionada escritura públi- 
ca el señor Fuaed Alberto Dassua Armendáriz, a noubre y en £e 

presentación de la compañía denominada "LANAFIT S.A,”, en su 
calidad de Gerente de la mismo, €£l comnpareciente es de nacio 
nalidad ecuatorianas y doemicilisndo en la ciudad de Quito, 

£l capital de la conmpaliía se sunenta en la suma de TREINTA Y 
NUEVE MILLGRES D€ SUCRES, con lo cual asciende a NOVENTA Y - 
NUEVE MILLONES OL SUCRES. 

El suasnto de capital se encuentra Íntegramente suscríto por 
los accionistas y pagado, 8n su totaliídas, mediente reservas 
facultativas. 

En virtud de la ascritura pública antes referida, se refor - 
sen los estatutos sociales de la compañía, de la nsnare 
guiente: “ARTICULO SEXTG.- £l capital sacisi de la compañia 

es de NUVENTA Y NUEVE BILLONES DE SUCRES ( 4 99*000.000,06 ) 

dividido en sesenta mil ( 60.060 ) acciones de Sería "A", or 
dinariss y nominatives, de un mil eucres ( Y 1.004,00 ) cada 
unas y en estente y ocho mi1 ( 78.060 ) acciones de Sería  - 
*g*, erxdinarias y nominativas, de quinientos sucres ( Y 506, 

QU ) cada una”. Cuande en las estatutos se les "Cerente Lens 
tal Ejecutiva” o "Gerente Ejecutivo”, debe decirse "Leren - 
te", porque est. es la designación del personsro de la Cospa- 
iLa, con planes representación judicial, extrajudicial y fa- 
cultadas sadminiotratívas. 

Lo que pengo un co- 
nocímisnmto del público pare los fines legales consiguiesntos.,    
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